
Universidad Nacional de Tucumán
RectC'rado

"2021-AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MED/CINA

Dr. CESAR MILSTEIN"

San Miguel de Tucumán, O 1 NOV 2021
VISTO el Expediente N° 23018/2021 por el cual la Dirección del Instituto Superior de

Música, mediante Resolución interna N° 09/21 solicita designación de la Prol. María Alfonsina
Milioto, en 3 (tres) horas cátedra (733) en las asignatura "Morfologla Musical".

CONSIDERANDO
Que es necesario garantizar el normal desenvolvimiento de las Actividades

Académicas para el periodo lectivo 2021.
Que el titular de las horas Prof. Hugo Robles se acogió a los beneficios

jubilatorios.
Que el Dictamen de la Comisión Asesora que realizó el estudio de

antecedentes aconsejó en el 1° lugar del Orden de Merito esta la Prof. Maria Alfonsina
Milioto.

Que con las atribuciones que le otorgan los Art. 40 Y 43 de la ResoI.411/03,
la Dirección le ofreció la asignatura "Morfología Musical", quien aceptó.

Que a fs. 17 se encuentra el informe que indica que hay partida
presupuestaria.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°.-Designar a la Prof. MARIA ALFONSINA MILlOTO D.N.I. N° 38.184.969 como
Docente Interina, en 3 (tres) horas cátedra (733) en la asignatura "Morfología Musical", a
partir de 01 de marzo del 2021 y hasta el 31 de marzo del 2022.
ARTICULO 2°._ la Dirección del Instituto Superior de Música queda obligada a verificar el
cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en
esta Universidad.
ARTICULO 3°.-EI gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los
créditos presupuestarios del Instituto Superior de Música.
ARTICULO 4°.-Hágase saber, tome razón las Direcciones Generales de Personal y
Presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a sus efe os.
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